RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009157, Ent. N° 840/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –Centro Departamental de Maldonado y Rocha- comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº14/2014  convocada para la Asistencia Neuroquirúrgica de Emergencia;
RESULTANDO: 1) que, por Resoluciones de las Directoras de los Hospitales de Maldonado y Rocha de fecha 13.10.2014, se adjudicó el llamado de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego por un total de $ 5:645.750 impuestos incluidos, Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente por un año, con vencimiento final el 31/12/2016;
 2) que este Tribunal, en Sesión del 17.12.2014, observó el gasto, expresando en síntesis que:

2.1) el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F dispone que el Pliego deberá contener como mínimo el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta. El Pliego establece, respecto a la “Evaluación de las ofertas y adjudicación”, que la adjudicación se efectuará al oferente que, ajustándose en un todo al Pliego, presente la oferta con menor precio”;
2.2) para efectuar la adjudicación a favor del oferente que cotice el menor precio la Administración debió dar cumplimiento al Artículo 68 del T.O.C.A.F que reza: “En los casos en que los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente  al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo”;

2.3) surge que la Administración no estableció el cumplimiento de alguno de los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 68 del T.O.C.A.F., por lo que no puede procederse a la adjudicación teniendo presente únicamente el factor precio;

 3) que en la oportunidad, se remite Resolución de fecha 21.1.2015 suscrita por las Direcciones del Centro Regional de Maldonado y del Hospital de Rocha, convalidando lo actuado y reiterando el gasto, expresando que se consideró que, al ser único oferente, se cumplieron los requisitos  establecidos en el Pliego, acreditándose la antigüedad, así como las referencias de los lugares donde hubiera desempeñado servicios;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que subsanen la observaciones verificadas oportunamente, siendo las referencias que se adjuntan declaraciones formuladas por la propia Asistencia, por lo que no se subsana la contravención del Artículo 68 del TOCAF que motivara la objeción del gasto;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener  la observación formulada con fecha  17.12.2014;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la Licitación original”.
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